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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina* nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS

FRANCIA, .
P a r ís  25  d e D iciembre,

Fondos púb licos . Cinco por 100 consolidado, 118-20 .
Tres id . ,  81 -90 .
España: Deuda diferida sin Ínteres, 16.
Tres por 1 0 0 ,  39  1/2.

Las  revoluciones ministeriales se suceden en Inglaterra de 
una manera tan rápida y  tan inesperada corno Jas peripecias tea
trales.

A yer se anunciaba oficialmente que lord John Russell Labia 
aceptado el encargo de formar un Gabinete.

- Hoy se anuncia oficialmente también tjue ha devuelto sus 
poderes á la R e in a ,  y  que ha vuelto á ser llamado s ir  Roberto 
Peel.

En este punto se encuentra la cuestión, y  no ha adelantado 
un paso desde las últ imas noticias que dimos. En vista de cam
bios tan myltfplicados seria inúti l  deducir probabilidades que 
destruyeran acaso la rapidez de los acontecimientos. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESCádiz 23  d e D iciembre.

En la c iudad de Cádiz á las cuatro de la tarde de este dia , 
sábado 20  de Diciembre de 1 8 4 5 ,  el señor alcalde D. Jav ie r  de 
Ü rru t ia ,  acompañado del señor cura de la parroquia de San Jo
sé D. Jacinto 0'ncala , de los señores regidores vocales de la co
misión de cementerio D. Luis Liosa y D. Andrés Vilehes, del 
alcalde pedáneo del barrio de Extramuros D. Antonio Argumosa, 
del arquitecto de ciudad D. Juan  de la V ega ,  del-sobrestante de 
enlosados D. Pedro Romero, del mayordomo capitular D. Juan  
Garra ton y  Blanco, del portero de sala D. Jav ier  Barreno, de 
los alguaciles de policía urbana D. Ra íae l  Cast i l la ,  D. Antonio 
J im é n ez ,  D. José Barba rrosa y D. Antonio Be rea , se  constituyo 

- en el patio segundo del cementerio genera l ,  y  manifestó que de
bía procederá levantar la lápida sepulcral que uiee: Al p r e s 
bítero' D. N icolás d e M ora  , año de 1 8 3 0 ,  que es la del liichq 
bajo , primero en la pared de Poniente, contiguo al ángulo que 
se forma con la  del Sur  del referido patio , para lo que había 
obtenido S. S. el permiso del Sr. D. José^ Joaquín de Mora , d i
rector del colegio de San Felipe de esta c iudad , hermano uel ci
tado-difunto, por habérsele denunciado á S. S. por el Sr.  inten
dente de Rentas de la provincia , que estaba presente con c co 
ronel y  otros individuos del cuerpo de carabineros, el nic io en 
cuestión como boca 6 entrada á un deposito de contraban o , e 
lo que daba indicios seguros la introducción en el mismo nicho 
de varias agujas en todas direcciones, sin que se encontrase a 
mas leve resistencia , de lo que se hizo prueba en c-l acto.

Con la venia del Sr. cura se quito dicha lapida; y escu 
bierto un tabicado de ladri llo ’, dijo el arquitecto de ciudad que 
dicho tabicado habia sido descarnado por sus jun tas ,  y  sacado 
eidero de su s i t io , lo cual se conocia por la diferencia <¡e yeso 
con que se hallaba recibido. Derribado el tabique se encontró a t ra 
vesado en el hueco un listón de manera , al paiecci p^ia co.uc 
ner el tabique referido en la posición vertical al tiempo de co
locarlo, y se descubrió una grande cabidaa foin.l.(ia cu t /Sltl° 
que corresponde al nicho del nieneionaao presidir ía  i ora , a os 
cuatro verticales al mismo, y á los o ti os cinco pura.ei./n u  acó 
derecho, lodos 10 sepulcros de sacerdotes , según las mpinas que 
conservaban, entre ellas las de D. Juan José Díaz 1 ia i.cn , *. i u 
Ionio de la P a r r a ,  D. Matías de Elejaburu y  L rrn l ia  , preben
dados de esta santa ig lesia ,  y  D. José fo im a la g u tz ,  leuieu e ue

cura de la parroquia de San Antonio , cuyos cadáveres habían ' 
desaparecido , y sus nichos se habían desbaratado. En el muro 
izquierdo de (o que fue nicho del presbítero Mor.a habia un buc
eo que daba paso á otra cabidad mayor, formada cu el lado del 
Sur del palio primero en el < spació que ocuparon las cuatro ó 
cinco hileras verticales de nichos que al parecer debían haber 
existido en la primitiva construcción del patio, análogamente á 
lo que se* nota en ios demás ángulos de los o l io s ,  de la que 
lucren extraídos por los • dejjendicnt.cs de la Hacienda nacional 
141 fardos , de qtíe se hizo cargo el Sr. intendente en el.rse de 
depósito , ínterin se da cuenta en t i  dia de mañana á la junta 
municipal de Sanidad para que determine io mas conveniente á 
la salud pública.

Desocupada la cabidad fue reconocida por el arquitecto titu
l a r ,  y  (lijo que sus dimensiones eran dos varas y media de fon
da ,  tres y coaita de largo y cuatro de a l to ,  embovedada coa un 
canon de tabique de ladri l lo : de este primer hueco se pasaba á 
otro segundo por 110 * 1 puerta de poco mas 'de una vara de alto 
formada en el encuentro dei orden posteiior de nidios que cor
responde ai primer palio : su pavimento estaba una vara mas a l
to que el de la primera cabidad con una vara y tres cuartas de 
ancho, dos varas de largo y  tres de a l to :  su cubierta era tam
bién embovedada con ladr i l lo ,  y  en su clave se preseutaba una 
claraboya , abierta al parecc-r para comunicarse por la azotea. E 11 

su vista mandó el Sr. alcalde que se procediere al arresto del 
encargado que fue^lel cementerio D. Pascual Binaza , para lo que 
se pasasen'oficios á los Sres. ■tenientes de alcalde y alcalde pe
dáneo del barrio de Extramuros Y  con Crio se dio -por conclui
da la diligencia , que fuman e l .S r .  alcalde , el Sr. cura párroco 
de San José , ros Sres. r e g id o r e s , é l  arquitecto t i t u l a r ,  y yo el 
secretario del Exento, ayuntamenlo que e.luve presente y de to
do lo relacionado certifico.—Javier  de U rrut ia .—Jaeinto Onea- 
Ja .~ L u is  Crosa.=Andres Vilches.—Juan de la Vega.—Francisco 
de Paula Camerino, secretario. ' \

Insértese este acta en los periódicos para noticia del vecin
dario. Cádiz 22 de Diciembre de 1845.—J. de Ü nut ia .  (6o/??.)

Insertamos en otro lugar un anuncio que publican los due
ños de la fábrica de tejidos establecida en esta ciudad con el 
nombre de Gaditana. Hemos tenido oeosion de visitar esta fábri
ca, y  nos ha admirado la perfección con que en eila se tejen to
da clase de lienzos, desde los cañamazos y creas hasta la mante
lería superior adamascada. Nos han admirado, decimos, porque 
siendo esta una industr ia , ,  nueva loduua en Cádiz , parece in 
creíble que en tres ó cuatro-años haya hecho progresos tan con
siderables. La fábrica Gadi t ana  -puede competir con los estable
cimientos mejor montados en su clase, y*, nosotros nos complace
mos en hacer de ella esla mención, aun cuando jtoi* otra cosa 
1 1 0  sea q-ue [jorque ceden sus ah lán ío s  en honor de este pue
b lo ,  cuyo nombre lleva el establecimiento, {Id.)

Sevilla  23 de D iciembre.

Asistimos, el domingo á las doce y  inedia á la misa m il itar 
que en la suntuosa iglesia de San Pablo , hoy parroquia de la 
Magdalena/ tenia dispuesta Id Excmo. Sr. capitán gen era l , y  en 
verdad que nos agrado extpeinadamente el acto , que ademas de 
uno de los batallones de Navarra que asistió con bandera y  mu- 
sica , llenaba lo restante del templo un concurso inmenso y  de 
lo mas escogido de la población. S. E. se colocó en un si l lón,que 
con un cojín 1c estaba jjrcparado, en el a l iar mayor, donde hoy 
está la hermosa efigie de nuestra Señora del Amparo para las 
fiestas que se la están tr ibutando , bien iluminado. ( D .d e  5 . )

Según los anuncios hechos por el Sr. D. Mariano Cubí y  
So le r ,  en la tarde de hoy á las-cinco y  media tendrá lugar en 
el t e a t r o  principal la lección inaugural del curso de frenología 
v magnetismo que dicho señor va á dar en esta capital, {Id-)

Idem  24.

Ayer .ha concluido en la colegial del Salvador la solemne 
octava de Concepción que tuuuilmeiíle se celebra en obsequio de 
la Virgen Purísima. La devoción y  la magnificencia de estos 
cultos han entrado en competencia: ha habido una orquesta há
bilmente desempeñada , y un celo tan grande entre los feligreses, 
puerto que ranches tomaron á su cargo el adorno é iluminación 
de los a lunes ,  habiendo sido tan admirable la unión entre ellos 
que son acreedores á los mayores elogios, {Id.)

Idem  25.

Anteanoche en la puerta del Arenal , entre el café y  el pues
to del a g u a , fue gravemente herido José C a lz ad i l la : ha sido el

agresor Manuel P a y a n ,  que fue provocado por el herido , según 
manifestaron las personas que presenciaron el lance.

E! comisario interino del primer distrito D. José de la Calle 
acudió.oportunamente, recogió al herido, y  lo llevó al hospital, 
no podiendo declarar por el estado de embriaguez en que se ha
llaba. {Id.)

Gerona 23 d e D iciembre,

Anoche á bis seis hubo un amago ó principio de incendio en 
una casa de la plaza de las Coles, propia del farmacéutico Car
reras. Créese que por alguu descuido y  al favor de alguna chis
pa se pegó fuego en un monton de paja 'de maiz hacinada en la. 
azo.tea, que prendió en el maderaje del tejado, y  que iba comuni
cando sus llamas con rapidez al empuje del viento norte que so
plaba.

Dichosamente se advirtió , y  acudieron con prontitud perso
nas celosas del bien de sus semejantes que lograron corlar el in 
cremento del fuego, que si se hubiese descuidado pocos momen
tos podia causar desastres y  daños sin cuento. Nos complacemos 
en hacer honorífica mención de la intrepidez, ardor y  afanoso ce
lo con que el llamado Noy.de la Llungarda se lanzó al riesgo y  
comedio del voraz elemento para impedir sus progresos y ev itar  
las desgracias.

¡Loor á citas almas generosas que se arrojan sin reparar á los 
peligros para evitar catástrofes y  el llanto y  la ruina de cien fa
milias!

Se presentaron desde luego al punto del incendio todas las 
autoridades, la fuerza del ejército y de la guardia civil para coo
perar á la extinción uel fuego é impedir la confusión y  los robos * 
que tienen lugar en semejantes lances. Gracias á esta actividad 
y  celo, y  ó las medidas que se adoptaron, se logróata jar  el daño, 
que ha sido insignificante. {Post.)

B arcelona  23  d e D iciembre,

Parece q u e , venciendo el Sr. gefe político los obstáculos que 
hasta ahora se han opuesto para plantear la escuela normal de 
instrucción primaria , quedará establecida para primero de año 
nuevo. De esta manera, al paso que se cumplirán las órdenes Su
periores ,  no quedarán perjudicados los .que se dedican á la car
rera de la enseñanza elemental. ( Fom .)

Ha sido nombrado asesor de marina de esta plaza el Sr.  Doa 
Francisco Fors de Casamayor. {Id.)

Idem  24 .

Han concluido felizmente los cuatro dias de feria de esta ca
pital sin que hayamos tenido que lamentar el menor altercado 
entre mil lares .de personas, la mayor parte forasteros , que circu
laban por las calles.

A pesar del tiempo poco favorable que ha reinado, es incom
parable la animación cjue por do quier se ha notado , no menos 
que las cuantiosas ventas que han mediado, tanto de comesti
bles como de géneros de todas clases. Las plazas , tiendas y a l 

m acenes se día 11 visto continuamente atestadas de gentes , y  el 
pingüe producto de pavos y  capones ha quedado en gran parta 
transustauciado en telas,  alhajas y  varias chucherías. {Id.)

Una señora que vivía en un entresuelo de la calle de T ren- 
t a c lau s , atacada de una melancolía tenaz desde que falleció su 
m ar ido , se suicidó ayer  arrojándose dentro de un lavadero , sin 
duda á consecuencia de un acceso de delirio , á que la condujo 
su amor conyugal llevado hasta la exasperación. {Id.)

Una de las mejoras mas necesarias para la culta capital del 
principado es la de la pescadería panóptica. Esta obra, empezada 
hace algún tiempo, sigue con laudable empeño, y  no dudamos 
que el Exorno. Ayuntamiento procurará que por ningún motivo 
se retarde ó paralice. Han llegado ya  algunas remesas de m ár
mol español, cuyo valor ascenderá tal vez* á 4000 duros. Esto, 
y  el luber un depósito respetable destinado exclusivamente a 
esta obra , nos hace esperar que la veremos cuanto antes con
cluida. El plan es grandioso , y  bajo todos estilos recoinenda- 
ble. {Id.) _ _ _ _ _ _ _ _ _

Hace algunos dias que el M. I. Sr. gefe político visito la es
cuela gratuita de ciegos, enterándose detenidamente del mecanis
mo con que se enseña á leer,  escribir, música, costura y demas 
labores á los individuos que de uno y  otro sexo concurren a i  
establecimiento. Eo su régimen y  administración especial halló



algunas rosas dignas de reforma, y  nos consta que S. S. se ocu
pa de este asunto, a' fin de que se saquen todas las ventajas que 
son de desear. También tomó nota de varios individuos que 
perdieron la vista en acciones de guerra , ó en el servicio de las 
armas y defensa de los derechos de S. M .,  para recomendarlos 
al Gobierno. Los ciegos obsequiaron á S. S. tocando algunas pie
zas de música, que oyó con mucha complacencia, y se despidió 
dejando 160 rs. que mandó se distribuyesen á los mismos.

Hoy, visitando la Casa-galera, mandó salir del calabozo dos 
penitenciados, y  que por su cuenta se diese mañana ración de 
carne á todos. Acto continuo ha girado igual visita al presidio, 
donde también ha dispuesto sean aliviados algunos de los desti
nados á corrección. Al querer acordar que en el dia de mañana 
se diese á los rematados uti rancho ó comida , como á las inclu
sa s , ha tenido la satisfacción de saber que ya estaba asi dis
puesto por el dignísimo Sr. comandante del establecimiento, aten
diendo á este gasto con las economías , producto de una buena 
administración. (A/.)

CORTES
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 29 de Diciembre de 1845.
Se abrió á las dos menos cuarto.
Leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario Ruiz de la 

Vega , quedó aprobada.
Juraron y tomaron asiento los Sres. Gallego , obispo de Cala

horra y bailio Caamafio Pardo.
ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Exámenes de 
calidades que quedaron el sábado sobre la mesa.

Se leyó el relativo á la admisión del Sr. Galdeano.
El Sr. San Miguel ocupó la tribuna y leyó su voto parti

cular.
El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. San Miguel tiene derecho por 

reglamento para impugnar el primero el dictamen de la comi
sión, ó dejar el uso de la palabra á otro que la haya pedido en 
contra.

El Sr. SAN M IGUEL: (A este Sr Senador no se le pudo oír 
bien, tanto por la distancia que mediaba , cuanto por la poca voz 
de S. S.) Señores, no he querido usar de la palabra en la an
terior-discusión , reservando hacerlo en esta ,  esperando que el 
Senado hará justicia á.los buenos deseos que me animan al com
batir  el dictamen de la comisión.

Me honro con la amistad del Sr. D. José María Galdeano, 
en quien reconozco las prendas y méritos suficientes para optar 
al cargo de Senador; pero cuando encuentro la verdad , donde 
quiera que sea, no dudo un momento en seguirla, sin que me 
detenga consideración alguna.

Se trata  de saber si el tribunal especial de las Ordenes tiene 
en la actualidad la categoría de supremo ó no , y para esto es 
preciso tomar la cuestión de muy atrás.

El nombre de tribunales supremos no se conoció hasta que se 
celebraron las Cortes del año 1 2 ,  porque hasta entonces la ad 
ministración de justicia se hallaba organizada de muy diíerente 
modo que en el dia. En estas Cortes fue donde primero se ha
bló de tribunales supremos de Justicia, y se añadió que las leyes 
determinarían en caso de necesidad los tribunales especiales que 
había de haber. Conociendo la necesidad de los tribunales espe
ciales, se estableció el especial de Guerra y Marina y el de las 
Ordenes militares, peio sin darle el nombre de supremo.

Ahora b ie n : si la Constitución dice que podrán ser Senado
res los presidentes y  ministros de los .tribunales supremos, ha
bremos de 'atenernos á esto, sin que en un caso tan grave se pue
da dejar á la interpretación de cada uno el expresar cuáles han 
de considerarse como supremos.

Yo no comprendo cómo puede haber duda en esto, cuando 
si bien en nuestra legislación se ven leyes que tratan del Conse
jo supremo de Castilla,  del supremo de Guerra y otros, no se 
me podrá citar ley alguna ni decreto en que se diga el Consejo 
supremo de las Ordenes.

No quiero extenderme mas sobre este punto; pero sí diré'que 
no tengo por supremo al tribunal de las Ordenes.

Ha dicho la comisión que S. M. puede darle le prerogativa 
de suprem o, y yo no me opongo á esto, porque siendo propio 
de la prerogativa de la corona el conceder gracias y dignidades 
a las personas, también lo puede hacer á las corporaciones; pero 
en el decreto de nombramiento no se ha dicho mas sino que se 
nombra por Senador al Sr. D. José María Galdeano , , ministro 
del consejo especial de las Ordenes.

Concluyo pues, señores , manifestando que el Sr. Galdeano 
tiene otra cualidad por la que puede ser Senador, y esta es la 
de haberlo sido tres veces, en cuyo concepto no me opondría á 
ello; pero sí considerándolo como lo hace la comisión, porque 
en mi coneepto no hay razón para ello.

El Sr. ARM ENDA RIZ: Señores, el Senado recordará que 
cuando se discutió el dictamen de la comisión relativo al Sr. Ga
llego pedí la-palabra,  aun cuando no llegó el caso de hacer uso 
de ella , y ahora Jo hago también porque pienso examinar la 
cuestión en un terreno distinto.

Desde la primera reunión del Senado cu junta preparatoria 
se han vertido doctrinas que merecen impugnación por las con
secuencias que pueden traer.

Yo veo dos condiciones en los nombramientos de Senadores 
hechos por la corona: unas manifestar que hacen referencia á la 
categoría , y otras que hacen relación á cosas (pie son desconoci
das á la corona, sobre las cuales juzga el Senado, porque el Go
bierno no ha juzgado.

Ya manifesté « la comisión que iba á pedir la palabra para 
impugnar ciertas doctrinas peligrosas que pueden embarazar el 
uso de la prerogativa Real.

En la Constitución se expresa el título bajo el cual han de 
poder ser nombrados los Senadores; y ¿cuál seiia el Mini.lro que 
sé atreviese á p»escotar á la corona para que nombrase Senador 
á un individuo que no tuviese el título bajo el que se presen
tab a?  Esto no se puede concebir,  porque nadie podría tener 
semejante osadía.

Lo mas que puede suceder es lo que en este momento acon
tece; y en caso de d u d a ,  ¿uo pesa nada la prerogativa de la 
corona ?

El Congreso es el reprcseutuule exclusivo de la opinión y

del cuerpo electora!: es preciso que tenga libertad de constitu ir
se por sí mismo: en esto consiste su independencia. La indepen
dencia de este cuerpo consiste por el contrario en su fijeza, en 
su innamovilidad. Por lo mismo que es innamovible, y que 
en casos dados podia servir de estorbo para que la máquina del 
Gobierno marchase desembarazadamente, por eso es preciso que 
no se pongan trabas á la corona, |.oder supremo regulador, sino 
cuando ostensiblemente se falte á la ley. Solo entonces, señores, 
cuando la atribución de éste cuerpo es escudar, tanto á la coro
na como á la Constitución contra las agredones que puedan ve
nir de uno ú otro lado. (E l  Sr. marques de Fal es pide la pala
bra.) Puesto que el Sr. Senador se <;u por aludido, yo recorda
ré que S. S. dijo el otro dia que este cuerpo solo conservaría su 
dignidad mientras ftfese independiente, y esta independencia la 
conserva lia por el derecho de constituirse.

Al contrario, señores; destruiremos la índole de este cuer
po en el momeuto que se adopte esa doctrina. Pues qu é ,  si la 
independencia del Senado consiste en la facultad de constituir
se , ¿estamos tan exentos de preocupaciones de partido que uo 
pudiéramos convertirnos en un jurado y desechar los n o m b r a 
mientos que la corona cousiJ< msc necesarios para amoldar ‘las 
opiniones reinantes en este cuerpo á circunstancias imperiosas? R e
pito pues que solo en casos muy ostensibles podrá usar el Se
nado del derecho que yo no le disputo á ese exárnen minucioso 
de las cualidades de los nombrados por la corona, porque sobre 
todo en estos primeros momentos en que empieza este cuerpo a 
caracterizar su fisonomía, es cuando debe haber mayor cuidado 
en caracterizarla bien , y esta es una razón poderosa para que 
nos dejemos de sutilezas.

Asi, señores, no podiendo estar comprendidas en estos casos 
muchas personas, y no habiendo ningún peligro en adm itir  desde 
luego al Sr. Galdeano, sin que por ello se crea que se infringe 
la Constitución, por cuya observancia seré siempre el primero á 
c lam ar ,  creo que el Senado debe dar  su voto á la admisión del 
Sr. Galdeano.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. marques de Falces ha pedido 
la palabra; pero no sé si con el objeto de tomar parte en la cues
tión, ó para contestar á alguna alusión personal.

El Sr. O L A B A RR IET A : Pido la palabra. Nadie que no haya 
hablado antes tiene derecho de hablar ahora. Yo contestaré á lo 
que ha dicho el Sr. Armendariz.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Me parece fuera de su lugar la re
clamación que hace el Sr. Olabariela, porque si hay alguna alu
sión personal, tiene todo Senador autoridad para replicar.

El Sr. BARRIO AYUSO: He pedido la palabra hablando el 
Sr. Armendariz , y no sé por qué no se me concede.

El Sr. P R E S ID E N T E :  O rd e n ,  señores.
El Sr. marques de FALCES: Aunque uo considere como alu

sión personal la que ha hecho refiriéndose á mi discurso el señor 
Armendariz, he pedido la palabra porque me ha parecido con
veniente defender las opiniones que el oli‘o dia manifesté; y 
cuando quiera el Sr. Presidente, hablaié consumiendo turno.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  Pues entonces pondré á S. S. en el 
turno de la palabra como si la hubiese pedido en contra. La tie
ne ahora el Sr. Olabarrieta.

El Sr. OL A B A RR IET A : Seré sumamente breve. Se ha ma
nifestado por el señor que acaba de hablar que en el nombra
miento de los Sres. Senadores se consideran dos categorías ó dos 
clases, una ostensible y  otra que puede estar oculta. En la osten
sible se comprende, según se ha dado á entender, el destino á que 
corresponde el individuo.

Señores, no convengo en esto, y no hay que asustarse por 
ciertos temores, porque aun cuando este cuerpo debe ser hasta 
cierto punto flexible, no tanto que esté enteramente á disposi
ción de la corona, de manera que entren en el Senado toda cla
se de personas: por eso está prescrito en la Constitución que el 
Gobierno está obligado á nombrar Senadores entre las catego
rías que designa la misma, y á estas se ha faltado expresamen
te en el nombramiento actual.

AI Sr. Galdeano se dice que se le nombra como correspon
diente á un tribunal especial, y no hay ningún artículo de la 
Constitución en que se diga esto. C u idad o , señores, que deseo 
que entre el Sr. Galdeano, que es el decano de la magistratura 
española , y ha sido tres veces Senador. ¿Pero tiene el tr ibunal 
de las Ordenes categoría de supremo ? Si tal categoría se le con
cede poique se le reputa superior, con la misma autoiizacioir po
drán venir mañana los ministros de las audiencias. Pero en fin, 
si al menos se hubiera dicho en el nombramiento: «se nombra al 
Sr. Galdeano por considerarle ministio del tribunal supremo,» ya 
en cierta manera se respetaban los términos de la Constitución. 
Pero no ha sido asi. Concretándome á la cuestión actual, yo creo 
que el Sr. Galdeano no puede ser admitido Senador bajo la ca
tegoría de ministro del tribunal supremo.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación: Aunque no pen
saba volver á tomar parte en esta discusión , me veo precisado 
á hacerlo , porque podría parecer menos celoso defensor de las 
pi eroga ti vas Reales de lo que ha mostrado serlo el Sr. Ar
mendariz si no tomase la palabra.

Yo confieso , señores , que en la Constitución está terminan
temente expieso que el Senado debe examinar las cualidades 
de los individuos que le componen. Debo también decir que ese 
principio , tal como está sancionado, lo miraré siempre como un 
recurso que tienen estos cuerpos para poner un dique á los abu
sos del Gobierno, y como una especie de espada que tic.ñen en 
su mano para que aquel no invada su seno con individuos que 
no sean dignos de ocupar estos escaños; pero yo no creo que en 
estos momentos puede hacerse uso de esa especie de tecurso.

Asi, sin convenir enteramente con la opinión del Sr. Armen
dariz, estoy muy distante de convenir con la de otros Sres. Se
nadores. Creo sí que una vez que el Senado tiene la facultad de 
examinar las cualidades de los elegidos por la corona, deberán 
siempre aducirse en la discusión las consideraciones que muevan 
el ánimo á decir sí ó no, porque solo se pregunta , por ejemplo, 
si el Sr. Galdeano es ó no apto para el ejercicio del cargo de 
Senador. Asi , cuantas consideraciones se expongan sobre si es ó 
no supremo ese t r ibuna l , están en cierto modo fuera de la cues
tión; no aparecen en la resolución final. Este cuerpo única y ex
clusivamente puede fallar sobre la admisión ó no admisión del 
Sr. Galdeano.

Yo dije algo de esto cuando se trataba de hacer á petición de 
un Sr. Senador que se declarase por separado si era ó no supremo 
el tribunal de la Rota , y aun pedí la palabra con el objeto de ma
nifestar que si el Senado tiene la facultad de admitir ó desechar 
los individuos que nombra la corona, no la tiene en estos casos 
para decidir de la supremacía o no supremacía de un tribunal; 
pero hoy se ha locado de nuevo esta cuestión, y tengo otra vez 
necesidad de referirme á ella: hoy, señores, no solo se lia en
trado en esta cuestión, sino que se vienen estrechando las dis
tancias, y el Sr. Olabarrieta ha dicho que el Gobierno ha infrin
gido la Constitución.

El Sr. O L A B A R R IE T A , para rectificar: Yo no he dicho que 
el Gobierno haya infringido la Constitución , sino que se ha he
cho el nombramiento en contra de la Constitución.

El Sr. P1L3AL, Ministro de la Gobernación: Deeia , señores, 
que no podia dudar de la facultad del Senado para deci lir es
tas cuestiones cu la forma que aqui se presentan. Se habló en se
guida de los peligros que podia haber si se introdujesen aqui 
personas ó categorías que rebajasen en algo la consideración de 
este cuerpo , y esto precisamente se ha dicho al tratarse (b* un 
tr ibuna l ,  resto glorioso de las órdenes m ili ta res,  de aquellas ór
denes que ,  levantando la bandera del catolicismo y de la inde
pendencia, hicieron con la espada tan señalados servicios á nues
tra patria , á nuestros Reyes y á nuestra misma nacionalidad.

¿ E ra  posible creer que tratándose de una institución tan 
respetable se viniese á poner en duda la dignidad de sus indivi
duos? ¿Acaso uo represe uta nada el tribunal de las Ordenes en 
nuestra historia para que no prese i n laníos de esas pequeñeces? 
Cualquiera que haya Icido el ilustradísimo inlorme del Sr. J o -  
ve Ha nos habrá visto que el Consejo de las Ordenes ha gozado en 
tolos tiempos de una autoridad suprema, por mas que le haya 
sido siempre disputada por otros Consejos, por mas que según 
los tiempos y el favor (le estas corporaciones hiciese inclinar mas 
ó menos la balanza, unas veces en favor de las órdenes, otras en 
favor de los tribunales competidores.

Recorramos rápidamente la historia de esta institución, y co
noceremos toda su importancia. No recordaré, señores, el origen 
de las órdenes militares, origen casi milagroso: no recordaré sus 
servicios, su progreso y su grande poder; pero sí recordaré que 
siendo el tribunal actual sucesor directo del antiguo Consejo de 
las Ordenes, y como tal el representante y sucesor de la juris
dicción de los maestres respectivos de aquellas órdenes, como se 
dice expresamente en nuestras leyes, no puede ponerse en duda 
su gran le autoridad y  supremacía.

Los maestres eran señores, ó por mejor decir,  Soberanos en 
su territorio respectivo. Eran una especie de poder dentro del 
Estado; y  unidos con sus capítulos, sus comendadores y sus tre
ces, daban leyes en lo temporal, leyes en lo espiritual,  leyes so
bre el modo de elegir los oficios de república-, y ley^s hasta eu 
lo criminal , pues no hay mas que abrir los establecimientos de 
la orden de Santiago para ver alli que los gran les maestres duc
han tales leyes, y al margen de ellas se pone el nombre del 
maestre que las dictó, alternando con el de los Reyes católicos 
que dieron algunas; y prueba tanto la categoría y gran autori
dad de estos tifneslres que ,  como es sabido, no hubo verdade
ramente ningún linaje de orden en Castilla hasta que el trono 
se hizo maestre de las órdenes.

Tenemos pues que el tribunal de que se trata es el sucesor 
natural y directo de estos maestres de las or lenes militares; te
nernos también, según lo afirman nuestras leyes, que el Consejo 
fue nombrado para ejercer las atribuciones que antes estaban 
encomendadas a cada uno de los maestres. De manera que aun 
en materia jurisdiccional ha sido y es el representante directo 
de estos: asi, lo que fueron en un tiempo el maestre de Santia
go, el maestre de Alcántara y  el maestre de Calalrava, lo es 
hoy el Consejo de las Ordenes.

¿Y qué categoría ha gozado siempre entre nosotros el Consejo 
de las Ordenes? No dehia ser necesario recordarlo; pero ya que 
lo ha puesto en duda el Sr. San Miguel,  S. S. me permitirá que 
le diga que el Consejo de las Ordenes ha sido siempre mirado, 
según ha dicho S. S . , como la dama de los tr ibunales, como la 
dama de los Consejos, porque tenia una porción de prerogativas 
y preeminencias de que no disfrutaban los demas. ¿ Y qué cate
goría ocupaba en el Palacio de nuestros Reyes en los tiempos en  
que la etiqueta marcaba exactamente el grado de importancia 
que tenia cada corporación ó tribunal ? Todo el mundo sabe que 
el tribunal de las Ordenes entraba antes que el Consejo supremo 
de Hacienda, y no porque fuese mas antiguo, como oigo que se 
me dice; y para probarlo , leeré la lista de precedencia que aqui 
tengo.

El orden era: primero el de Castilla ,  y  seguían el de Ara
gón , el de la Inquisición, el de Italia , que era posterior, el de 
Portugal,  que era posterior tam bién ,  el de F lan d es ,  posteriorí
simo, y el de Indias. De manera que no entraban por orden de 
antigüedad, sino de calidad y preeminencia.

Digo pues que el tribunal de las Ordenes precedía al de I í a -  
cien la que se consideraba por supremo. ¿Y  cómo entraba en Pa
lacio? Tenia un privilegio especial; entraba con acompañamien
to, cuando los demás Consejos entraban solos. Entraba antes 
que el de Hacienda, y rodeado de.Jos caballeros de las órdenes 
militares. Véase pues si esa categoría puede presentarse como 
dudosa.

Pero se dice: no es tribunal supremo, es especial. Una idea 
no excluye á la otra; el tribunal de las Ordenes puede ser espe
cial y  supremo. La jurisdicción ordinaria tiene un tribunal supre
mo, que es el supremo tribunal de Justicia, porque es el prin
cipal de la jurisdicción ordinaria. El tribunal de Guerra y  M a
rina es supremo, porque es el mas elevado eu su línea, y es es
pecial al mismo tiempo en los negocios de guerra y marina. *

Lo mismo sucede al tribunal de las Ordenes. No se crea tam
poco que hay contradicción en lo que dice la Constitución de 
1812 en su capítulo 5? con la supremacía de otros tribunales. 
Lo que hay son dos sistemas. La Constitución de 1812 declara
ba que no habia mas que un solo fuero en todo y  por todo; y  
no habiendo mas que un solo fuero, natural era que hubiese un 
solo tribunal supremo. Peto como esto no es posible en la actua
lidad,, ha sido preciso conservar las jurisdicciones especiales, y  
en ellas los tribunales .supremos necesarios.

La comLion ha reunido en su bien escrito diclámen todas 
las (lemas razones por Lis cuales se demuestra hasta la evidencia 
que el tr ibunal de las Ordenes es una institución especialísima, y  
tiene una porciou de atribuciones que no han podido todavía su
frir la reforma necesaria, porque no está en las manos de la R e i
na de España ni de su Gobierno arreglar un t r ibuna l ,  en cuya 
formación , asi como en la del de la R od a ,  tiene parte el poder 
espiritual.

Se ve pues por lodo lo que llevo dicho que llamar t r ib u 
nal especial al Consejo de las Ordenes no se opone á que 
sea supremo; y debo añadir, lo que dije el otro d ia ;  á saber: 
que tan lejos estuve de decir que el ser un tr ibunal supremo era 
un título de honor y no de atribuciones, que esta fue mi. im 
pugnación principal al Sr. Olabarrieta. Yo sostuve que era su** 
premo el que lo era de hecho y ejercía la jurisdicción suprema 
en su línea. Pero asi y todo , si se entiende por supremos á 
aquellos, respecto de los cuales se ha hecho alguna declaración, 
aun asi se puede sostener que lo son los de la Rota y de las 
Ordenes , puesto que aqui se ha hecho con motivo mas solemne 
y de mas importancia que la de otros tribunales que la obtuvie-» 
ron por cuestiones de etiqueta. He dicho.

El Sr. conde de A L T A M IR A , duque de M ontemar: Seño
res, después de haber sido admitido por una inmensa mayoría



Senador del reino el Sr. D. Juan Nieasio Gallego por la cuali
dad de individuo de tribunal supremo, no tne cabe la menor duda 
que será lo mismo con respecto al Sr. Galdeano, que pertenece 
también á un tribunal que en mi Concepto es supremo por las 
razones que manifestare.

Pocas palabras tengo que decir sobre este asunto; maá sin 
embargo, me parece que los dignos magistrados que me escuchan 
y  se sientan en estos escaños apreciarán lo que voy á manifes
ta r , dando algunos datos que tengo apuntados.

Com o ha dicho m u) bien la mayoría de la com isión , el ac
tual tribunal es el que representa hoy en el dia al antiguo Con
sejo de Ordenes; y sea dicho de paso que si desde el año de 1836 
tiene la primera denom inación, es por una simple Real orden 
derogatoria de las leyes patrias de la Novísima Recopilación (cosa 
inaudita), y no por una ley: de modo que el dia que el Gobierno 
de S. M . tenga por conveniente daile  el título de C onsejo, puede 
hacerlo del mism o m odo que se le quitó. Nada puedo decir so - 
b ie  este particular, porque debo ser muy celoso de que cada po
der no salga nunca de los límites que le imponen las leyes.

Y  con efecto, señores, aunque se prescinda de lo qu e .fu e  el 
antiguo Consejo de las Ordenes antes de la época de la citada 
R eal o rd en , en cuanto á lu administración de justicia , en los 
negocios civiles del le ir ilor io , que decidia y  juzgaba en última 
instancia, aun en el, actual estado conserva atribuciones que le 
colocan en la categoría de los tribunales supremos de la nación, 
com o son, consultar los obispados, dignidades eclesiásticas, enco
miendas, y expedir por su cancillería y cámara dilectam ente las 
Reales t*edulas y  títulos correspondientes.

Auti hay mas, señores: la junta apostólica, formada para de
c id ir  todos los conílictos de jurisdicción  eclesiástica, se compuso 
de ministros de los Consejos supremos de Castilla , Indias y O r
denes, según el breve pontificio, teniendo la particularidad este 
líltim o Consejo de que los fiscales son individuos natos de esta 
junta. Este solo dato prueba mas que cuantas razones pudieran 
darse en contra. Su Santidad quiso que en la junta apostólica 
estuvieran representados los poderes supremos de las jurisdiccio
nes para d irim ir las contiendas, según el breve y  las leyes re
copiladas lo han determ inado; igualmente asi tuvo lugar en 
18 5 6  cuando se nom bró esta última junta apostólica.

Sabido es que conoce, aunque gubernativam ente, de todos los 
negocios concernientes á la administración de las órdenes, en 
virtud de la delegación de S. M ., administradora perpetua de los 
m aestrazgos, con tanta extensión , que no hay negocio alguno, 
por árduo y  delicado que sea, que no se decida y resuelva en su 
últim o estado por el tribunal. ¿ Y  quien puede poner en duda 
que la jurisdiciou de S. M . com o administradora perpetua de los 
maestrazgos es la mas suprema de las que puede haber en su 
línea?

E l negar pues al tribunal especial de las Ordenes la supre
macía eu los negocios, de los cuales conoce en nombre y por d e 
legación de S. M ., seria poner en duda las atribuciones de la 
Reina en su calidad de adm inistradora perpetua de los maes
trazgos.

Aun pudiera añadir, si no temiese abusar de la condescendencia 
del S enado, que ningún tribunal merece con mas razón el título 
de supremo en cuanto al G obierno de las Ordenes militares que 
ejerce en nombre de S. M. , cuyas atribuciones en las mismas son 
tan singulares, com o dignas de que el Senado las mantenga en 
el lustre y  esplendor que siempre han tenido , formando una 
de las joyas mas preciosas de la corona de Castilla desde que se 
le unieron perpetuamente los maestrazgos. E l que S. M . tenga la 
supremacía espiritual en todas las ordenes y sobre todos sus in 
dividuos es un dogma de la legislación m ilita r, sancionado por 
la bula del Sr. Paulo IV .

Señorea, siento mucho el haber molestado al Senado con 
esta narración franca y  exp lícita ; pero he creído deberla hacer 
llevando en -mi pecho hace mas de 15 anos una de las ordenes 
m ilitares, y habiendo sido honrado por S. M. con la dignidad de 
com endador mayor de la orden militar de Alcántara : ademas que 
deseo que quede consignado mi voto, es asunto que miro com o pro
p io , y  me interesa que tenga el íullo fav ora b le , com o no dudo, 
de una corporación tan respetable com o la que ha tenido la bon
dad de escucharme con tanta benevolencia. He dicho.

E l Sr. B A R R IO  A Y U S O : M e levanto, señores, para que 
conste explícitam ente que los que nos hemos opuesto á estos d ic 
támenes no hemos tratado de atacar en lo mas  ̂ mínimo las pre- 
rogativas de la corona, en cuya defensa podrán igualarme to
dos , pero nadie excederm e. Y o , lejos de eso, he creído estar en 
mi derecho exam inando si los nombrados por lâ  corona tienen 
las cualidades que fija la C onstitución , porque si algún dia se 
llegase á abusar, no quiero que se diga nunca que este prece
dente ha autorizado el abuso. Sirva esto de respuesta a las pa
labras que con un calor uo m erecido ha pronunciado el Sr. A r -  
nsendariz.

E l Sr. P ID A L  M inistro de la G obernación: E l Senado cono
cerá las dificultades que se me ofrecen al contestar al Sr. Barrio 
A y uso, pues S. S. se ha tomado la molestia de impugnar una 
porción de cosas, que en mi concepto, ningún S i. Senadoi ha 
d ich o : yo  al menos no las he o ído , y  estoy eu la segura convic
ción de que tampoco las he dicho.

S. S. ha querido sostener su opinión respecto al tribunal es
pecial de las Ordenes m ilitares, valiéndose de razones dem asia
do generales, y en mi concepto tan poco poderosas que no creo 
del caso rechazarlas a q u i, no pareciendo que pueda aducirse en 
cuestiones de la gravedad de la presente, y  com o argumentos 
decisivos, lo que se dice acaso en un tono festivo y  con la fam i
liaridad de la amistad y  confianza eu los salones privados de al
guna sociedad.

M e levanto pues á decir que en cuanto he dicho , absoluta
mente he hablado de lo que dice el Sr. Barrio Ay uso : repito que 
no creo haberlo d ich o ; y si lo he d ic h o , ha sido muy fuera de 
mi intención; mas estoy seguro de que no lo he dicho.

El Sr. Barrio Ay uso me ha hecho un gravísimo ca igo , d i
ciendo que yo  habia traído aqui los tiempos antiguos, y que de
seaba que volviesen: no es asi , y  seria de desear que S. S. toma
se las cosas en su verdadero sentido. Lamentándose algunos seño
res de q u e , si no se marcaban bien las categorías que pueden 
tener opcion á entrar en el S en ado, podrían ocasionarse conse
cuencias funestas, dando lugar á que el Gobierno abriese estas 
puertas d personas que no pudiesen merecer tan alta dignidax , 
düe «que desgraciadamente era la ocasión menos oportuna de 
recordar estos tem ores, pues que se trataba de uua corporación, 
que según S. S. mismo confiesa, es de las mas ilustres y elevadas 
de España; » y al decir esto recordé tal vez con algún entusias
m o sus antiguas g lorias, en lo cual de ninguna manera trate de 
desear la vuelta de aquellos tiem pos, ni menos menguar en na
da la autoridad y prerogativas de la corona, de las que me con
ceptúo y me honro en ser el mas constante y celoso defensor.

D ebo ahora rechazar, y  con toda la energía d e q u e  soy capaz, 
un cargo gravísim o, que casi pudiera llamarse ofensa, y que e

debido ul Sr. Barrio Ay uso. Dice S. S> que ningún hombre sen
sato puede creer y defender lo que nosotros creemos y defende
mos. Y o  digo á S. S. que en esta parle defiendo mi Opinión con 
toda la convicción de mi alma. S. S. mismo ha manifestado su 
deseo de que hubiese venido aquí el Sr. G aldeano, no como in 
dividuo del tribunal especial de las Ordenes militares , sino en 
razón de otra circunstancia muy Conocida de lo los, y princi
palmente de m í, que me honro con su amistad: si yo hubiera 
deseado lo que desea td Sr. Barrio Ayuso , lo hubiera propuesto 
de esa manera; pero he creído en mi conciencia cuando aconsejé 
a S. M . ese decreto que debiu hacerlo asi : esta convicción la ten
go aun h oy , pues estoy seguro de que para td efecto del articu
lo constitucional es suficiente la cualidad de individuo del tri
bunal de las Ordenes militares. Podré equivocarm e, me equivo
ca ré , tendrá razón el Sr. Bunio Ayuso; pero de ninguna mane
ra concedo á S. S. el derecho de decir que no hay un hombre 
sensato que pueda creer y defender lo que nosotros creemos y  de
fendemos.

Por lo dem as, señores, solo he tratado especialmente la ma
teria sin entrar de Heno cii el fondo del dictam en de la com i
sión , que no puedo menos de conceptuar com o muy acertado.

Suplico pues al Sr. B an io  Ayuso me dispense haberme ex
presado tal vez con demasiado calor relativamente á la inculpa
ción que me ha h echo, inculpación q u e , vuelvo á repetir á S. S., 
estoy seguro de no haber dado lugar u ella ; y si otra cosa ha 
entendido S. S . , puede descansar en la seguridad de que no ha 
sido esa mi intención.

El Sr. A K M E N D A R IZ : Siento infinito que el Sr. Barrio Ayu* 
so se muestre ofendido por las expresiones que he podido verter 
en las observaciones que he tenido el honor de hacer al Sena
do. Dije dos ó tres veces que la intención de los Sres. Senado
res que se oponían á la admisión de la respetable persona d e q u e  
se trata se fundaban en un escrúpulo político , mostrándose ar
dientes defensores de la observancia de la Constitución ; pero de 
ninguna manera traté de rebajar el celo del Sr. Barrio Ayuso 
por las prerogativas de la corona: quise decir únicamente que 
seria mas propio del lustre y del decoro de este cuerpo adm itir 
al Sr. Galdeano por las razones con que le propone el Gobierno.

E l Sr. B A R R IO  A Y U S O : Y o  creo lo contrario del Sr. A r- 
mendariz : dice S. S. que seria mas propio y que daría mayor lus
tre á este cuerpo adm itir al Sr. Galdeano en razón de su cate
goría com o ministro del tribunal especial de las O rdenes: yo veo 
las cosas de otro m odo, y  creo que, lejos de dar lustre al Senado 
lo propuesto por el Sr. A rm endariz, rebajaría eu mucho su es
plendor y dignidad.

El Sr. R O N C A L I: Confieso francamente que me es descono
cida la cuestión que ocupa al Senado; pero al ver lo que han 
expuesto unos magistrados tan respetables por su saber y  su ex
periencia com o los Srcs. San M igu el, Olabarrieta y  Barrio A yu
so , aunque militar amante com o el que mas del lustre y  del es
plendor del trono de nuestra Reina y  de sus prerogativas, me 
atrevo á decir algo , contestando á lo expuesto por dichos se
ñores.

Sostienen SS. SS. que el Sr. Galdeano no debiera sentarse en 
estos bancos por su calidad de ministro del tribunal de las Or
denes, y sí solo por la circunstancia de haber sido tres veces Se
nador. Este princip io, en boca de tan respetables personas, me 
parece muy peligroso, pues equivale á decir que el Sr. Galdea
no entre en este cuerpo , no por la voluntad de S. M . , sino por 
la de los Sres. San M igu e l, Olabarrieta y Barrio Ayuso.

R ep ito , señores, que com o militar y  nuevo en estos cuerpos 
no puedo tener gran práctica en cuestiones de esta naturaleza; 
pero á cualquiera se le alcanza que unos priucipios que parece 
110 significan nada , significan mucho saliendo de un cuerpo tan 
respetable com o el S enado, pues debe tenerse presente q u e , aun 
cuando el Senado no admitiese al Sr. Galdeano por esta circuns
tancia , supuesta su aptitud para ser S enador, vendría aqui de 
nuevo por la confianza de S. M .

Sin embargo , después de lo expuesto por el Sr. M inistro de 
la Goberuaciou, acerca del tribunal especial de las Ordenes , creo 
que el Senado admitirá en su seno al S i. Galdeano en la forma 
con que se le presenta por el Gobierno para optar á esta dignidad.

El Sr. SAN M IG U E L : Convencido de que el Sr. Galdeano 
puede sin duda alguna pertenecer al Senado por la circunstancia 
de haber sido individuo suyo tres veces, he creído sostener que 
hubiera sido mas oportuno q u e , al presentarle el Gobierno para 
este honroso ca rgo , hubiera basado su nombramiento sobre esta 
circunstancia , y de ninguna manera en su categoría de ministro 
del tribunal especial de las Ordenes ; pero nunca ha sido mi ánimo 
rebajar en lo mas m ínim o lo que se debe al esplendor y  prero
gativas del trono de nuestra Rt-iua.

El Sr. B A R R IO  A Y U S O : O lie tenido la desgracia de no 
expresarme con bastante claridad , o el Sr. Roncali no ha podido 
entenderme : el cargo que me hace S. S. es injusto : ni niuguno 
de los Srcs. Senadores á quien S. S. alude ni yo  hemos pensado 
ni remotamente sobreponer nuestra voluntad á la voluntad de 
nuestra Reina : sin salir de la ley , hemos expresado únicamente 
nuestro parecer de que seria mas a proposito que el S i. G aldea
no se sentase en estos bancos por la circunstancia de haber sido 
tres veces Senador que por su categoría com o individuo del tri
bunal de las O rdenes, y el Sr. Roncali me hará la justicia de 
creer que nunca podré separarme de la voluntad de la ley para 
defender la entrada en este cuerpo de persona alguna, cualquie
ra que sea su categoría, mientras no venga por el camino legal.

E l Sr. bailio C A A M A Ñ Q  Y P A R D O : Suplico a V . S ., señor 
Presidente, se sirva preguntar al Senado.si está el puuto sufi
cientemente discutido.

Hecha la pregunta al Senado, se acordó afirmativamente, 
aprobándose el dielám cnle de la com isión, y  admitiéndose com o 
Senador al Sr. D. José M ana Galdeano. ^

Se leyó el dictámen de la .comidon acerca de la admisión del 
Sr. I). Joaquín Gómez de Liaño. La comisión opina que debe ser 
adm itido. Se leyó ademas un voto particular del Sr. San Miguel.

Los Sres. marques de F a lces , Olabairiela y  Barrio Ayuso
pidieron la palabra en contra,

El Sr. P R E S ID E N T E : Los señores que han pedido la pala
bra tendrán la bondad de esperar á que acabe de darse lectura
del voto particular.

E l Sr. marques de F A L C E S : Señores, me veo en la preci
sión de separarme hasta cierto punto del reglam ento, hablando 
de cuestiones que no se discuten en este m om ento: lo digo con 
franqueza para, si el Sr. Presidente no me lo perm ite, renun
ciar el uso de la palabra.

En la sesión preparatoria del i  i  de este mes , al proponer el 
Sr. Presidente se nombrase una com isión que examinase las cua
lidades de los Senadores electos , un Sr. Senador dijo  que en ra
zón á la nueva Constitución no se estaba en este caso: enton
ces me levanté del asiento, y  pedí la lectura de un articulo cons- 
titucional que me tome la libertad de apoyar: mis palabras no 
fueron impugnadas por n a d ie , quedando sentada la .d octn n a  de

que la facultad de examinar las cualidades Je los in liv ilu os  que 
tiene el Senado no destruye en manera alguna la pieiogativa 
Real.

V iniendo á la cuestión que nos ocupa , ha dicho el Sr. Ar
mendariz que hay dos mañeras de exam inarlas cualidades; unas 
ostensibles , y  otras no ostensibles; es deeir , que Unas merecen 
exam inarse, y  otras no; pero supuesto que la ley lo ha hecho di~ 
ciendo en general cuáles se deben exam inar, el Senado tiene este 
derecho, poique la Constitución se lo ha dado , y  añudo que ha 
sido justamente otorgado, perfectamente establecido, porque no 
ha de ser este cuerpo un rebaño, com o se ha sentado aqui, que 
siga la opinioti del Gobierno que lo ha nombrado; y para que 
n od o  sea, debe observarse el articulo constitucional.

Asi pues, conviniendo con las facultades que el Consejo de 
Ordenes tiene para dar el pase á los nombiamien’os de la coro
na , decia también que no puede haber Senadores de gtacia, siuo 
de justicia. Esto dije antes y lo repito ahora : el Senado ha dado 
pase á centenares de Stmadores , y ahora que ha tropezado en 
dos ó tres que le ofrecían dudas, se ocupa de ellos, ¿ Y qué re
sultará de esto? Que en lo sucesivo no podrán sentarse aqui sino 
los que tengan las cualidades constitucionales que l s  están seña
ladas. Asi pues creo que uo merezco la ágria cen-ura del Sr. A r- 
mend.«riz, puesto que no he hecho ñ as que defeudet la Consti
tución que dispuso una cosa sabia y ju ta por la importancia 
del objeto.

Contrayéndome algún tanto á la cuestión actual, diré que el 
art. 28  de Ja Constitución se form ó, aunque no estaba en el 
proyecto prim itivo, porque se consideró que era preciso darle en
trada; y habiendo pasado asi á este cuerpo del Congreso de D i
putados se dejó eu tal estado por el propósito que habíamos he
cho de no entorpecer la reform a, y  por igual razón no hice 
yo  observación alguno , aunque tuve el honor de pertenecr á la 
comisión que entendió en e lla , y  á pesar de parecerule seria me
jor el haber dejado la facultad á la corona sin designar las cua
lidades, porque era mas fácil el probarlas después, puesto que 
podia ser un Senador nombrado com o título y no poseer los 60 ,000 
reales de renta, pero hallarse en el caso dé ser general. Por esto 
insisto en que no es tan importante que el Senado no admita 
por un concepto y admita por otro , porque no es una interpre
tación de la ley , sino una latitud para facilitar la adm isión, y  
evitar los conflictos que pudieran sobrevenir de que el Senado se 
negase á adm itir á uno de los nombrados por la corona. En Fran
cia , cuyos reglamentos conocem os, se examina el nombramiento 
de los Pares por una’ comision elegida por sorteo: respecto de In
glaterra no puedo dar un dato tan seguro, porque, com o sabe el 
Senado, hay alli muy pocas leyes escritas sobre reglamentos.

Por lo tanto yo creo que el Senado me disimulará que haya 
tomado la defensa de una acusación que se me ha hecho com o 
propagador de doctrinas perjudiciales, habiendo procurado de
fender esta prerogativa cuando habia mas motivos de temor al 
defenderla.

E l Sr. marques de V IL U M A : Señores, la comisión se ha 
visto en el conflicto de tener que decir cuáles eran los tribunales 
supremos á que la ley aludía para la aptitud de poder ser ad
m itido al cargo de Senador.

La com isión ha visto que las leyes ni en lo antiguo ni en lo 
moderno designan cuáles son los tribunales supremos, y ha cre í
do deben entenderse por tales para el efecto de poder ser nom
brados Senadores sus individuos aquellos que no tienen apela
ción de sus decisiones, porque era necesario mirar esta cuestión 
de una manera amplia y franca , y no reducirla al estrecho círcu
lo de las cuestiones personales. Estas consideraciones la han ser
vido de norma para dar su dictám en, y  espera que el Sena !o 
las tenga presentes para la resolución del caso presente, como las 
ha teniilo para los anteriores.

El Sr. O L A B A R R IE T A : Se dice que no hay leyes que de~ 
terminen cuáles son los tribunales que se consideraban com o 
suprem os, y  y o  diré que la ley 18 de Partida, tit. 3 ? , Iib. 4?, 
declara com o supremos con igualdad á los Consejos supremos de 
Castilla, de Guerra é Indias.

El orador después cita varias Reales órdenes del tiempo en 
que el Monarca era legislador para probar que los tribunales es
peciales no pueden ser considerados com o supremos; y  con -
tinúa: t *

Bajo de este punto de vista creo que de ninguna manera 
puede considerarse el tribunal mayor de Cuentas con la cate
goría de tribunal suprem o, pues entonces podrían considerarse lo 
mismo en la administración todos los que se creasen para ne
gocios especiales y particulares que se entienden con el Gobierno, 
igualándolos en categoría al Consejo Real. No me parece que es 
este el objeto del G obierno, y los señores que esten en él en la ac
tualidad podrán hacerse caigo de que si ellos tienen esto pre
sente podrá ser causa de que otros en otro tiempo se desentien
dan de e llo , y entonces no sé cóm o obraran.

El Sr. P ID A L , M inistro de la Gobernación: Señores, me 
veo precisado á comenzar repitiendo lo que ya se ha dicho en 
las discusiones anteriores, puesto que siempre se aducen los mis
mos argumentos. . . ,

Vut-lve el Sr. Olabarrieta á emitir su opimon de que tribu
nales supremos son los que se han llamado asi ; y  yo  digo que 
no se trata aqui de los que se llaman tribunales supremos, sino
de los que lo son. . •

Los artículos de la Constitución del año 12 que se citan es- 
tan en parle derogados: el título 5? dice que habrá en la corte 
un tribunal que se llamará supremo de Justicia: este tema la 
facultad de juzgar en una escala tan extensa que hasta podía 
juzgar á los M inistros, y teuia una poreion de atribuciones de 
que hoy carece. ( Denegaciones en algunos bancos.)

D i"'o, señores, que el tribunal supremo tenia entonces la fa
cultad de jrugar á los M inistros, atribución que hoy no le com 
pete, y que pertenece á este cuerpo, asi com o la acusación cor
responde al Congreso de Diputados: fuera de esto, no hay tnbu- 
nal alguno que pueda juzgará los consejeros de la corona. Con
forme en el título citado de la Constitución del 12 se le dio el 
nombre de tribunal supremo al que por este nombre' conocemos 
hoy d ia , al tribunal especial de Cuentas se le ha dado el nonv 
bre de m ayor; es d e c ir , mayor de todos los de su clase, lo 
cual equivale á decir que es un tribunal supremo en su cate-

8° r Si examinamos nombres de los tribunales en las naciones ve
cinas, ;  hay alguno que se llame supremo; N o ,  señor. En Fran
ela se' reconoce el tribunal de Casación, el cual no se llama su
premo, y  sin embargo lo es, asi com o son inferiores otros en sus 
respectivas lineas, aun cuando no llevan consigo este i u .

H e c h a  esta advertencia, que me veo precisado a repetir , fa 
cilmente se viene en conocimiento de lo que puede significar
argumento del Sr. San Miguel. , i indos en su

El tribunal se llama mayor; es d e c i r ,  el mayor de todos en su
clase Vamos á ver lo que dice la ley (le/o). La ley pue 
v a  hasta el rango que puede e levarlo , y le llama tribunal m a-



yor ile Cu en! a í , y yo enriendo por mayor lo mismo que si di
jera supremo , el cual depende unirá mente del ministerio  de H a 
cienda ? y se requiere cu sus individuos los conocimientos nece
sarios e idoneidad para juzgar todo lo relativo á üi<dias cuentas 
T ien e  en la actualidad reunida una parte, la mas im portante sii 
duda,  de! Consejo supremo de Hacienda.

En asuntos de su inspección tiene atribuciones mas ánvpha; 
que cualquier  otro tr ibunal; en materia de cuentas tiene la fa
cultad  de juzgar á toda clase de personas,  de cualquier  dase  
rango y  condición que sean , ya perI onezcan al estado eclrsiasli • 
co ,  niilijlar ó cualquiera o tro ,  con inhibic ión de todo otro tri- 
bunal . { L e y ó  c.1 art. 17.)

Debo advert i r  que el tr ibunal tiene dos conceptos, el de au 
toridad gubernativa , y el de tribuna!. Bajo el primer concept< 
da órdenes y toma disposiciones relativas á sus atribuciones, j 
bajo el segundo conoce con lo la la tramitación y aparato ju d i 
cial de los asuntos contenciosos como otro tr ibunal cualqun ra.

Pues ahora bien: vamos á ver lo que. determinan las leves j 
sus atribuciones bajo el concepto judici.il. ( / .e j  e.)

Aqui tenernos pues que es un tr ibunal que conoce en todo b 
concerniente á cuentas,  con inhibic ión de lodo otro tr ibunal,  es
tando sujetas á el todas las personas que manejan tundes de 
Es tado ,  bajo cualquier  concepto que sea. La ley dice : ( Le y  o .)

De manera que este tr ibunal tiene una jurisdicción ¡limitad: 
en todos los delitos que se puedan cometer en las cuen tas ,  y ei 
el abuso y rnaln versación de los caudales públicos, y están su
jetos á c'l todos, sin distinción de tuero ni cate goría. Pero hay ma 
todavía. ( Le

Estas son, señores, las atribuciones que en la actualidad b 
competen. ( Leyó .)

De con.dguienle, señores , es el superior en materia  de cuen
tas ; ha heredado, como d i je ,  la parte mas principa! del G u íse
lo supremo de H ac iend a , y  por consiguiente llevó también h 
supremacía que á este le comncaa.

En F ran c ia ,  señores , cxis!e lo mismo que en España ut 
t r ibunal de Cuentas,  que aun (mando no llene el nombre do su
premo , sin embargo io es; y di re la ley que vaya después de 
de Casación, pero con Jas mismas prerogaiivas de honor y d ig
n idad que este; y no puede menos do ser asi ,  porque si su o b 
je to es entender, en todos los negocios relativos á las cuentas de¡ 
E s tad o ,  ¿p>ra que so necesita mas .firmeza , mas incom ip tib i l i -  
dad ni mas práctica que pura esta clase de asuntos?

Yo digo y diré siempre que el "primer tr ibunal de la nación 
es el supremo tr ibunal de Justicia", que está ai frente de la ju 
risdicción o rd in a r ia ,  porque la jurisdicción ordinaria es la p r i 
m era  de todas las ju risdicciones; pero dire también que las j u 
risdicciones especiales pueden tener,  necesitan tener tr ibunales 
supremos que gocen de "las ..mismas prerogaiivas, porque se p u e 
den t ra ta r  en ellos de cosas tan ara ves v do lauta importancia 
como en los demás.

Se ha hecho aqui la historia de los tribunales, y hasta se ha 
citado lo mismo que con respecto al tr ibunal de la Kola;  pero 
lo q u e ‘ahora se venti la  es una cuestión civil , en lo que no tie
ne parte  alguna semejante ciase de argumentos.

Se ha dicho aqui que al presidente del tr ibunal-de Cuentas se 
le concedieron los mismos honores del Consejo supremo de H a
cienda, y que esto prueba que 110¡tenia  la misma categoría; perc 
lo que debemos mirar  es lo que disponen las resoluciones, vi
gentes. Según ellas, los ministros del t r ibunal mayor de Cuenta; 
t ienen todas las honras y p reem inencias ,  y  hasta el uniformí 
del Consejo de Hacienda.

Pero y o ,  señores, prescindiendo de esto , voy á buscar e 
fondo de las cosas, y ya tengo demostrado que en negocios d; 
cuentas tiene la jurisdicción mas lata. Se objeta que el tr ibuna 
supremo de Justicia es superior al de Cuentas , porque tiene h 
facultad de d ir im ir  las competencias; pero esto no es un aclo de 
jurisdicción, y sí de gobierno: c-slo.no es tener la supremacía ci 
toda clase de negocios.

Mas digo, que si hay supremacía en conocer .en las compe
tencias , el Consejo Real será supremo, poique tiene la facnlíat 
de consultar y  decidir  sobre las competencias de las autoridade 
judiciales y gubernativas; porque si el tr ibunal supremo de Jus 
licia dice que le corresponde un negocio1, y el gofo político creí 
que le pertenece á e'l su conocimiento, irá á la decisión del Con 
sejo Real. Las competencias no toe¿jn al fondo de la cuestión , j 
por consiguiente no es esta una cuestión jurisdiccional. Las rompe 
tenc ias , repito, no dan supremacía de ninguna especie: asi qu 
nada obsta que el tr ibunal supremo las decida.

La palabra superior , que también se ha indicado aqui , s 
toma en un sentido la to ,  porque cuando se habla de jueces in 
fciiores ó de superiores á ellos , siempre se dice que se apela í 
superior inmediato , y  este es un te rmino forense.

La ley que se dio el aho .de  1028 decide complelamcnt 
esta cuestión. Dice el art.  24. (.Leyó .)

Los tr ibunales superiores de la corte no eran otros en el un 
1028 que los Consejos que se llamaban supremos, y  asi se ha 
considerado siempre , porque hasta entonces no se consti tuyó < 
Ir ibuual 'm ayor  de C uentas ,  y asi se le ha reconocido como su 
perior por todos los Gobiernos en los actos públicos y solemne, 
porque asi con venia y  correspondía á la gravedad de los nege 
eios que estaban encomendados á su cuidado.

De consiguiente me parece que está lucra de toda duda qr 
rl tribunal mayor de Cuentas tiene todas las cualidades neeesu 
rias para considerarle como supremo, y que en efecto lo es, poi 
que su jurisdicción se extiende á todo el reino , ejerciendo a 
la jurisdicción civil corno la cr im inal:  de modo que aun cuanc. 
no tiene el nombre de supremo, tiene el de m a y o r , que es 
mismo: por lo que creo que el Senado se encuentra en ei ea: 
de votar por la admisión del Sr. Liaho.

El Sr. O labairie la  lomó la palabra para hacer algunas rccl 
{¡raciones.

El Sr. A RM EiND A RIZ: Señores,  so re m uy  breve. Las doi 
trinas que aqui se han emitido acerca de la libertad e indepei 
de ocia que debe tenor este cuerpo para examinar las cualidad 
cíe los individuos (pie han de tomar asiento en e'l son peligros?! 
porque podrá suceder que vengan cosas en que se deban resp 
t - r  las prcrogativas de la corona para que no sobrevengan tula! 
eonsc&u encías.

E! Sr. BARRIO AYÜSO: Me ha sorprendido, señores, el qi
haya dicho por el Sr. Ministro de la Gobernación que la p. 

Ja. lira m ayor equivalí  ti á supremo , puesto que para esto es pr 
coso dar toi tura á la lengua castellana.

Es cierto que usa parte de lo que correspondía al Coi 
r-jo supremo de Hacienda pasó al tr ibunal mayor de Cuento 
p: re* esto no indica que tenga la misma eategoiía , puesto qi 
; ... ó i h a s t a  ahora fe la ha dado ,  por lo que sol o dando tormo; 
t > al Diccionario de la lengua se puede decir  que es tr ihue 
s r a :  o.

E l Sr. SAN T IL L A D  : Señores, nada podre añadir  á Ip m 
infestado por c| Sr. Ministro de la Gobernación; p?uo sí rnauifest

re que el tr ibunal mayor de Cuentas no puede menos de consi
derarse como supremo, porque su jurisdicción es tan amplia como 
pudiera desearse, y aun mas que las de los otros tr ibunales.

Yo creo que ei Senado no pued* menos de votar la admisión 
del Sr. L iaho , toda vez que tenemos el precedente de la adm i-  

l’sion de !os~anteriores.
! Hecha por uí¿ Sr. Secretorio la pregunta de si se admitía por

Senador al Sr. L iah o ,  el Senado decidió que sí.
| El Sr. P R E S I D E N T E : Mañana se empezará la discusión del

proyecto de contestación al discurso de la corona , principiando 
i por el proyecto de la m ayoría ,  según previene el reglamento.

Se ievantó la sesión á las cinco en punto.
O I I D E N  D E L  D I A

para  la sesión publica del m ar (es 50 ele Diciembre de 1845.
Discusión de! proyecto de contestación al discurso de la co- 

roña, Icido en la apertura de la legislatura actual.

M A D R ID  30  D E  D IC IE M B R E  

El Senado terminó ayer la discusión de los dictámenes pen 
dientes d e  la comisión de Examen de cualidades , admitiendo e¡ 
su seno á los Sres. D. José María Galdcano y D. Joaquin Gome 
de Liaho. Ei largo debate que ambos dictámenes produjeron gir 
en gran parle sobre los mismos puntos que el promovido á con 
secuencia de la admisión del Sr. Gallego; esto es, sobre da suprle 
macía ó no supremacía de los tribunales de las Ordenes y mayo 
de Cuentas.

El Sr. A rmcndariz  manifestó que, a tendida la índole de b 
al ta Cámara , enteramente diversa de la p o pu la r ,  solo en caso 
ostensibles de infracción de ley dehia ponerse dificultad á la ad 
misión de un Senador nombrado por la corona , en uso de pre 
rogativas • cuya coartación podría ser muy peligrosa.

Habiéndose originado con este motivó una anim ada contro
versia , en que varios Sres. Senadores tomaron p a r l e ,  respetand( 
todos la-regia prorogativa, aunque entendiendo de diverso modc 
(d ( jcicicio de c lia , el Sr. Ministro de la Gobernación , cotrn 
uno de los depositarios - de la confianza de S. M .,  no podia des
entenderse de abogar por los fueros de la corona , y supo hacerle 
sin vulnerar ios del Sen ad o ,  explicando hasta dónde alcanzaba 
y-como dehia comprenderse la facultad de exámen del alto c u e r 
po colegislador respecto á las cualidades de los Senadores nom
brados.

Hacienda después con su acostumbrada erudición la historia 
de las-órdenes militares,  v evocando los recuerdos de sus glorias, 
manifestó todas las preeminencias concedidas al .Consejo de las 
O rdenes, y que le colocaban en la mas elevada categoría. Probó 
asimismo con razones concluyentes que el tr ibunal mayor de 
Cuentas merecía por todos conceptos la calificación de supremo.

Agotada la cuestión en uno y otro dictamen por los señores 
que la d i lu c ida ron ,  fueron ambos aprobados, y  anunció  el señor 
•Presidente que hoy comenzarían los importantes debates sobre el 
proyecto de contestación al discurso de la corona.

A V I S O S .

COMPAÑIA ANONIMA DEL PUENTE DE SEVILLA.
Los señores accionistas de la compañía del puente de Sevilh 

pueden pasar á cobrar desde el (lia 2 de Enero próximo , d< 
diez á una de la mañana , el importe de los intereses vencido, 
de sus acciones al 31 de Diciembre de este año en casa de Doi 
Francisco Javier  Aíbcrt , calle del Cárnicn , núm. 47 , ó sus re 
presentantes los Sres. D. F. R ebernad  y compañía , en ‘Sevilla 
debiendo presentar las promesas de acción para acreditar  la le 
git irnidad de sus personas. 2

SOCIEDAD MEDICA G EN ER A L DE SOCORROS MUTUOS.
E n la junta general de socios celebrada en 29  de este mes 

de Diciembre se declaró el dividendo correspondiente al primer 
semestre de  1 84 5 ;  y la comisión central , en cumplimiento de 
lo prevenido en los estatutos, ha acordado que el pago, del ci ta
do dividendo se verifique- desde el dia 1? del mes de Enero 
de 104(3 , con te rmino de tres meses, que concluirán el dia 31 
de Marzo del mismo año. ,

Lo que se hace saber á todos los socios que hubieren  paga
do la cuarta  parte de cuota de entrada hasta fin de dicho pri
mer semestre, que son los comprendidos en el expresado d iv i
dendo ,  según lo mandado en el art.  82  de los esta tu tos,  para 
que acudan á hacer el pago de lo que les toque en el misme 
por sus respectivas acciones dentro del te rmino de los tres m e
ses referidos; en la inteligencia de que no pagando antes de con
cluir  dicho termino perderán todo derecho á la pensión , y de
jarán de pertenecer á la sociedad , conforme á lo dispuesto er 
los estatutos.— José Ramón Villa Ib a , secretario general.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

E l limo. Sr. regente de la audiencia terr itorial de esta corte 
se ha servido señalar el dia 2 de E nero  próximo á las once de 
su mañana p a ra la  apertura solemne del t r ib u n a l : lo que de orden 
del Sr. decano se avisa á los Sres. colegiales, para que en curn*- 
plimicnlo de! art. 190 de las oidenanzas de las aud ienc ias ,  del 
5? de los estatutos de los colegios y de la Real orden de 23 
üe Enero de 1839, concurran á solemnizar dicho acto y prestar 
cd juramento  prevenido en las ci tadas ordenanzas todos los in
corporados a esta colegio en el presente año ;  en inteligencia de 
que <.oi eraií wrifie. t r lo en el dia hábil m as-inm ed ia to  los que 
no piuiesen concurrir  eu xd designado ,  según previene el re fe r i
do art. lidj.

Madrid 28 de Diciembre de 1045. =  E l  secretario ,  L. M a
riano Rollan. 1

BANCO BE LA UNION.
Los directores del Banco de la Union han .señalado los dias 

desde 1? de Lucro hasta el 15 del mismo inclusive para que los 
accionistas verifiquen el tercer pago del 25  por 100 del valor

nominal de sus acciones, con arreglo  al art.  1 1 ,  tít. 4? de los 
estatu tos, á cuyo efecto se servirán acudir  durante  dicho plazo á 
la casa núm. 2 9 ,  Carrera  de San G erón im o ,  desde las diez á las 
tres de la ta rde los dias no feriados.

M adrid  27 de Diciembre de 1845 .—Sansom r Bugneresy  com
pañía.  ^

La junta administra tiva y l iqu idadora  de los Cinco Gremios 
mayores de M a d r id ,  cumpliendo con lo resuelto por la general 
de acreedores del mismo establecimiento , ha acordado proceder 
á la venta pública de la casa matriz que radica en la calle de 
Atocha , núm. 15 , conocida por la casa de los Gremios.

Noticia circunstanciada del valor , p roduc tos ,  cargas y  de
mas pormenores de la finca , asi' como el pliego de condiciones 
bajo (p ie 'ha  de efectuarse la v e n t a ,  se hallan  de manifiesto eu 
la dirección del establecimiento , sita en la propia c a sa ,  cuarto 
principal. El remate se ha de verificar en el mismo local el dia 
31 del mes próximo de Enero á las doce de la mañana.

M adrid  27 de Diciembre de 1845.— E l secretario tenedor de 
l ib ro s , Francisco M anuel Villaverde. 3

, E l  Sr. Claudio F l e u r ,  jard inero  de Paris  , tiene el honor de 
anunciar  á los aficionados que acaba de llegar á esta capital  pro
cedente de Paris con un magnífico surtido  de plantas de flores, 
camelias,  magnolias, peonías, la m ayor  par te  próximas á flore
cer , todas de una hermosura adm irab le ,  las que para su pronto 
despacho se darán  á precios equitativos.

El almacén se halla en la calle del Caballero de Gracia ,  n u 
mero 3 7 f cerca de la calle de Alcalá. 5

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 29 de Diciembre á las dos de la tarde* 

EFECTOS P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 1 /2 ai contado: 23 7 /8  á 60

d. f. ó vol.
ideen del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex*

eericr, 00.
Inscripciones en el gran l i t r o  á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 v 00.
Idem id. del 3 por 100, 36 3 /8 ,  7/ 1 6 y 36 1 /2  al contado: 38 3 /4 ,

1 /2  y 38 3 /4  á v. f. ó vol. y firme.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ernando, OOj
Idem de Isabel I I , Oí).

CAMBIOS.
Léndres á 90 dias, 57. P aris, 15-10.

Alicante , par. Málaga , 1 /4  h.
Barcelona á ps. fs ., 1 /2  b. Santander, id. id#
Bilbao, id. id. Santiago, 5 /8  d«
Cádiz, 1 /2  pap. b. S e v illa , 1 /2  b.
Coruña, 1 /4  b. V alencia, 1 /4  id.
Granada, 5 /8  din. d. Zaragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S
P R IN C IP E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en cinco actos, tra

ducida del francés, t i tu lada
E L  R E Y  Y E L  A V E N T U R E R O .

3? La jota de cuákeros , bailada por niños.
4? La graciosa tonadil la  , cuyos dos únicos papeles están á 

cargo de los primeros actores Doña M at i lde  Diez y  D. Antonio 
de Guzman , t i tu lada ,

D O Ñ A  T O R IB IA  Y  D O N  C E L E D O N IO .
5? L a pieza nueva ,  en un  acto', t i tu lad a

L A  B A R B E R A  D E L  E SC O R IA L .

C R U Z . A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ap laudida ópera en tres actos, titu

lada
I P U R I T A N I  E D  I C A B A L IE R I ,  

en la cual tomará parte  el Sr .  Moriani.

CIRCO. A las ocho de la noche.

R O B E R T O  D E V R E U X ,
ópera seria  en tres actos.

I N S T I T U T O .  A las siete de la noche;
Sinfonía.

E L  G U A R D A B O S Q U E .
La muñeira .

H A S T A  E L  F IN  N A D IE  E S  DICHOSO.


